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Pai*te oficial nuas ypasos de cemento y conservación de
los mismos en las vías públicas do la Capi-
tal, con sujeción a los siguientes piiegos de
condiciones:

mada la correspondiente escritura, y termi
nará dos años después, por lo que a cons
friicción de nuevas aceras hace referencia

Sin embargo, para fijar la fianza que el
contratista habrá de depositar eomo garan-
tía dei cumplimiento de su contrato, y sólo
coa este objeto, se calcula prudencialmente
que la suma a que ascenderá el coste de las
instalaciones de aceras y pasos de cemento
a que se re refiere este pliego de condicio-
nes podrá elevarse al año, por término me-
dio, a unas 6o ooo pesetas.

S. M. el Rey D. Alfonso XIH(q. D. g.)
I.M.Ia Reina Dona Victoria Eugenia,
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias
•Infantes, continúan sin novedad en su im-

Durante el período comprendido entre
dichas dos fechas, el contratista estará obli-
gado a ejecutar yconservar las obras de esta
clase que el Excelentísima Ayuntamiento
acuerde hacer, así como a tapar las calas
que se practiquen en las obras realizadas
por esta contrata.

Facultativas
CAPITULO PRIMERO

portante salud OBJETO, f-ÜRACIÓN YENTIDAD DE LA CON-

De Igual beneficio disfrutan las demá
personas de la Augusta Real Familia.

TRATA

Objeto de ta contrata Si la cantidad de obra ejeeutada en cual-
quiera de los años excediera de la indicada
suma, el contratista quedará obligado a
aumentar su fianza con el io por 100 del
referido exceso.

Artículo i." Es objeto de esta contrata
Terminado el período a que hace refe-

rencia el párrafo anterior, empezará a con-
tarse otro de dos años, durante el cual el
contratista vendrá obligado a la conserva
ción en buen estado de todas las obras eje
cutadas y ai tapado de las calas que se prac-
tiquen en las mismas.

i.° La coastruecióa de «ceras y pasoí
de cemento que acuerda instalar el Exce-
lentísimo Ayuntamiento en las vías públicas
del interior, ensanche y extrarradio de esta
capital con arreglo a Jas coadiciones estipu-
ladas en este pliego.

Gobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS CAPITULO II

Durante ambos períodos, el Excelentísi-
mo Ayuntamiento no tendrá que abonar
cantidad alguna por concepto de conserva-
ción, pues los gastos relativos a ésta van ya
incluidos en el precio tipo de que más ade-
lante haremos mención; pero sí deberá
abonar el importe del tapado de todas las
calas que se ejecaten, debiendo recibir el
contratista por cada metro cuadrado de
cala tapada en dichos dos períodos la "can-tidad que se marca en ei cuadro de precios
tipos que va al final formando parte inte-
grante de este pliego.

Terminado el período relativo a la eje-
cución de obras nuevas, el ExcelentísimoAyuntamiento podrá contratar nuevamente
este servicio, debiendo el contratista de
este pliego s-guir haciendo los trabajos
de conservación y tapado de calas que «ean
necesarios en las obras construidas durantelos dos años que se especifican en el tercerpárrafo de este artículo.

DESCRIPCIÍN DE LAS OBRAS. MESES En QU1
HABRÁN DE EJECUTARSE, MATERIALESQU_tCarrereras 2.* L« ejecución de los trabajos necesa-

rios para mantener en buen estado de con-
servación todas cuantas aceras y pasos de
cemento se establezcan por esta contrata,
durante el plazo íjado en el presente pliego
y coa arreglo a las coadiciones marcadas
en el mismo.

Participando a este Gobierno civilla Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente las obras
de empleo de piedra acopiada para la repa-
ración del firme de los kilómetros 8,700 al
12,500 de la carretera de tercer orden de
Ajalvir a la de Torrelaguna a Guadala-
jara por Talamanca, este Gobierno civil,de
conformidad con lo prevenido por Real or-
den de 3 de Agosto de 191o,publicada en la
Gaceta correspondiente al día 22 del mis-
mo mes, ha acordado disponer que por los
Alcaldes de los términos municipales de Al
gete y Fuente el Saz, en los cuales se han
ejecutado las obras, se remitan a la expre-
sada Jefatura de Obras públicas las certifi \u25a0

caciones de que trata la citada Real orden,
en un plazo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se ha
formulado reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras Don Gi- I
nés Navarro Martínez.

HAN DE EMPLEARSE EN LAS MISMAS, CONDI-
«IONES QUE HAN DE SATISFACER T MODO DE
EJECUTAR LOS TRABAJOS

Descripción de las obras ymeses del eñe
en que habrán de ejecutarse éstas.

3.0 La reconstrucción en las obras eje-
cutadas por esta contrata de todos los tro-
zos de pavimentos que sean necesarios ha-
cer de nuevo a causa de haber sido des-
truidos por la apertura de zanjas destinadas
a la instalación de tuberías de agua, gas,
cables para la luz eléctrica, investigación de
fugas o causas que produzcan hundimien-
to, etc.

Art.a." Las aceras ypasos que se cons-
truyan se compondrán de un cimiento de
hormigón de 12 centímetros de espesor,
sobre el cual se extenderá una capa dé
mortero de tres centímetros de grueso me-dio, debiendo darse a esta capa la pendien-
te correspondiente para que el vertido de
las aguas se verifique en buenas condi-
ciones.

ElExcelentísimo Ayuntamiento queda en
libertad, a pesar de este pliego, de ejecutar
las aceras y pasos del material que juzgue
más conveniente.

Las obras nuevas a que hace referencia
este pliego habrán de ser ejecutadas preci-
samente en los meses de Marzo, Abril,Ma-yo, Septiembre, Octubre y Noviembre.Sólo por excepción se realizarán obras nue-vas de esta ciase en los meses restantes delaño, tomándose, en este easo, las precau-

ciones que, para que fragüen bien los mor-teros, se indicarán en el art. 12.
Si en alguno de los expresados meseshubiese persistentes lluvias, tampoco du-

rante ellas se comenzará obra nueva alesnade esta clase.

Asimismo queda también en libertad pa-
ra ejecutar o contratar obras de las conte-
nidas en este pliego, siempre que éstas for-
men parte integrante de las qae hayan de
ejecutarse a virtud de una contrata espe-
cial, en que a la par que las obias de la ín-
dole de las que nos ocupamos, se hayan de
ejecutar otras, no teniendo, pues, el con-
tratista derecho a formular reclamación al-
guna, basada en que las aceras que se cons-
truyan no sean de las indicadas en este
pliego, niporque alguna de ias en él inclui-
das formen parte de alguna contrata espe-
cial.

Entidad de la contrata

Madrid, a de Mayo de 1917
Art.3." El presente contrato se basará

únicamente en ios precios que para las dife-
rentes clases de obras se detallan en el cua-
dro de precios que se incluye al final de este
pliego de condiciones, formando parte in-
tegrante del mismo, quedando indetermina-
da la cantidad de obra que haya de hacerse
en los cuatro años de su duración, de suer-
te que el contratista no podrá formular re-clamación alguna sobre este extremo, sea
la que quiera la cantidad de obra que se
ejecute, quedando, por consiguiente, el
Excelentísimo Ayuntamiento ea libertad
d* realizar cada año las instalaciones de
aceras y pasos de cemeato que crea conve-

El Gobernador,
Alejandro Rosselló.

(A.-257.)(Núm. 2.013.)

Ayuntamiento de Madrid
La reconstrucción de obras de tapado

de calas y conservación se hará en todotiempo.

SECRETARÍA Piedra para elhormigón
Esta Excelentísima Corporación ha acor-dado en sesión de 16 de Marzo último, coala sanción de la Junta municipal en 30 del

mismo mes, anunciar subasta pública para
contratar la construcción de aceras conti-

Duración de la contrata
Art. 5.° Deberá proceder ésta de peder-

nal vivo, basalto o canto rodado, macha-
cado al tamaño de cinco centímetros como
dimensión máxima, debiendo toda ella te-
ner un golpe que produzca aristas de tra-bazón.

Art. 2.' Esta contrata empezará a regir
desde el día siguiente a aquel ea que se co-
munique a esu Dirección que ha sido fir- aieatc.
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Podrá usar, asimismo, almendrilla c can
to rodado menudo, sia necesidad de ma
chacarlo, siempre que su dimensión máxi-
ma no exceda de cuatro centímetros.

Descripción de la marcha general de lomás exactas pos-bles, se empleará para
las medidas de arena ypiedra cajones cuyas
arista interiores sean de 0,50 por 0,40 me-
tros, no admitiéndose para dichas medidas,
en ningún caso, las espuertas.

bre la superficie del pavimento, con *_.».,o Plantillas y con una cuchill^Sde una forma especia! que hienda la p'Z
por el esfuerzo del ooerario,cua.lrosS
menos grandes y dos líneas rectas a todo \llargo de la acera o paseo, para figurar°
encintado en el caso de no tenerlol0LUna vez endurecido el pavimento, se cubre con arena limpia, y más tarde, despu&de levantada ésta, se rieg, perfcctamenfe afin de que el fraguado se haga sin arreba.arse, sobre todo si por hacerse U obra enlos meses de Mayo, Septiembre u Octubrese dejara sentir el calor, yen todo caso sipor excepción se realizara en los meses deJunio, Juüo y Agosto.

los trabajos.

Art.8." La ejecución de las aceras se
hará con gran cuidado, con objeto de que
las masas de que se compone no se desmo-
ronen, y el fraguado se haga en buenas
condiciones.

Sea cual fuere la piedra que usare, debe-
rá estar exenta da tierra, polvo, detritus u
otra materia cualquiera extraña.

Para comprobar las cantidades de cemen-
to que intervienen en la fábrica, se pesarán
los sacos o barricas, vertiéndolas después
por completo en la masa, utilizan .ose par.
el peso y medida de este material en canti-dad inferior a una barrica, básculas o cu-biertas de la forma y dimensiones que dis-ponga la Administración.

Arena para elhormigón Para conseguir estos resultados, se ejecu-
tarán las obras del modo siguiente:Art.6." La arena para el hormigón y

el mortero será de río, limpia, zarandeada
o cribada, a fin de quitar toda la que exce-
da del tamaño conveniente, con especiali-
dad la que haya de emplearse en e! mortero
de la capa superior, para la que se emplea-
rá uaa criba muy fina.

Se empezará por abrir la caja <m el terre-
no o pavimento en que haya de ssr colo-
cada iaactr.. .

Dicha caja tendrá una profundidad de 13centímetros, con objeto de que después de
efectuado el reg&io, que se hará d -3 una
manera abundante, si es posible hasta que
rebase el agua los bordes de la caía, y api-
sonando el terreno de una manera conve-
niente, quede la referida caja de una pro-
fundidad de 0,15 metros, que ha de ser el
grueso de ¡a acera.

Modo de ejecutar el cimiento de la acera
Art. io. El hormigón, formado como

anteriormente hemos dicho, se echará so-
bre la caja y se le someterá a una compre-
sión suave, con objeto de evitar que una
percusión demasiado fuerte pueda limpiar
la piedra de la mezcla en qne ha sido baña-
da, hasta que la superficie formada con es-
ta masa quede tersa, nivelada y con un es-
pesor de 12 centímetros.

Cemento para elhormigón ypara Si la obra se hubiera ejecutado en el mesde Noviembre y helara ya en dicho mes ¡¡
echará sobre ella una capa de arena, ¿ue
no se retirará sino después de pasados ochodías, o se cubrirá durante la noche con es.teras o pajas, con objato de que el pavi
meato esté siempre en buenas condicionesy para que el fraguado se verifique da unamanera uniforme.

el mortero

Art.7° El cemento que se emplee en
la formación de! mortero que habrá de
entrar en el hormigón será de la mejor
calidad, pudiendo emplearse el Cangrejo,
Asland, Rezóla u etre de marca española,
igualmente conocida y acreditada.

Construyase luego el cimiento de ésta en
la forma que más adelante se detaila, yuna
vez tendida la capa de mortero de que
hemos, hecho meneión en el art. a.°, se
procede a las operaciones dei cilindrado y
rayado, dándose por terminada la construc-
ción de la obra una vez efectuadas las ope-
raciones finales que se marcan en el art. 12.

El que se emplee para el mortero que ha
de formar la capa de tres centímetros que
indicamos en el artículo 4.0 será de la mar-
ca Lafarge, pudiendo autorizarse el empleo
de otro cualquiera, siempre que, previas
pruebas que duren, por lomenos ocho me-
ses, justifiquen plenamente sus resultados

Modo de hacer el mortero y tender la se-
gunda-capa de que se compone la acera. . Estas precauciones se tomarán, ea todocaso, si también por excepción las obras sellevaran a cabo en los meses de DícisrnbreEnero o Febrero.

'
Art. 11. Transcurrido como mínimum

veinticuatro horas después de efectuadala operación de que hemos hecho referen-
cia en el artículo anterior, se procederá
a cubrir ei cimiento ejecutado con la se-
gunda capa de mortero de tres centímetros
de que hicimos mención ea el art. 4.0Esta operación se efectuará en la forma
siguiente:

Modo de hacer el hormigón Conseguido esto, deberá retirar el con-
tratista todos los detritus sobrantes, hasta
conseguir que ningún residuo de la obraquede en la ca le, con lo cual se dará por
terminada ésta.

Art. 9o En artesas perfectamente lim-
pias, se efectuará lamezcla del cemento con

satisfactorios
Las características de dichos cementos

serán
la arena

En dicha mezcla entrarán 250 kilogra-
mos de cemento por cada metro cúbico de

Las del cemento Lafarge CAPITULO IIIDensidad específica, 2,97; aparente, 1,65.
La finura del molido será tal, que pasado
por el tamiz de 4.900 mallas, los residuos
no llegarán al 6 por 100, y no excederán
del 0,05 por 100 si se usa el de 900. Resis
tencia a la tracción de la pasta pura, ia
kilogramos por centímetro cuadrado a los
siete días, y 24 a los veintiocho días. El
mortero hecho con una parte en peso de
cemento, por tres partes también en peso
de arena, a los siete dfas resistirá a la trac-
ción 11kilogramos por centímetro cuadra-
do y 16 kilogramos a los veintiocho. La
resistencia al aplastamiento ea kilogramos
por centímetro cuadrado de la pasta pura
será a los siete días, 162 kilogramos, y a los
veintiocho, 239. ídem del mortero hecho
en las condiciones indicadas, 123 y 196,

arena En artesas perfectamente limpias se
procederá a mezclar el sementó con laParaefectuar dicha mezcla, se moverá el

MSDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN,
PRECIOS TIPOS, VALORACIÓN Y ABONO DE LAS:odo hasta lograr hacer un compuesto per

arena
fectamente homogéneo, lo qua se habrá
conseguido cuaado ei color de dicha mez-
cla sea perfectamente uniforme.

En esta mezcla entrarán por cada metro
cúbico de arena 800 kilogramos de cemento
Lafarge o 1.100 de Aslaad, no permitiendo
usar éste más que en elcaso de que el costo
del primero exceda en más de un 30 por ioo
de su p.ecio normal.

MISMAS, C0BRAN2A DE GALAS T DEVOLUCIÓN
DE LAFIANZA

Recepción y medición de ¿as obras eje-
culadas.Conseguido esto, se echará en la mezcla

el agua necesaria para ser amasad.*, yse tra-
bajará el todo hasta que quede convertido
en un líquido espeso, cuidando de que no
haya en la artes?, más agua de la que en ca-
da momento sea preci-a'.

Art.13. Terminada la ejecución ds unaobra o de la parte de ésta que el Jefe del
servicio o facultativo en quien delegue esti-
me debe recibirse, sg procederá a su reco-
nocimiento, y caso de que se halie que se
ha hecho con arreglo a las condiciones de
este pliego, sa hará por los respectivos Jefes
de Servicio o facultativo en quien delegue
la medición de ésta.

Dicha mezcla no quedará terminada has-
ta que ia masa teaga un color uniforme.

Conseguido esto, ss echará agua' hasta ha-
cer una pasta que presentará cierta dureza,
y tendrá un punto especial que el encarga-
do de dirigir las operaciones deberá cono-
cer por experiencia.

Ejecutaría esta operación se procederá a
echar la piedra partida en proporciones de
dos partes en volumen de piedra por una de
mortero.

Dicha piedra deberá estar bien mojada,
con objeto de que no esté recubierta de
polvo alguno, y una vez hecho esto se ba-
tirá el todo con celeridad hasta que no haya
piedra alguna que no esté perfectamente
íecubierta por la mezcla.

Se conseguirá este resultado por medio de
un batido hecho con rodillos de acero u
otro medio cualquiera, par operarios acos-
tumbrados a este trabajo.

Llegado este momento se procederá a
tender la pasta obtenida sobre la eapa de
hormigón ya fraguado haciendo esta ope-
ración con ilanas o paletas, y usando reglas
o maestras perfectamente hechas, con ob-
jeto de qae la veniente de las aguas que ha-
brán de determinarla capa superior, de qae
hemos habiado en ei art. 4.°,.presente una
superficie plana y uniforme.

Tanto al acto de reconocimiento como al
de medición, asistirá el contratista o su en-
cargado.

respectivamente
Las de los demás cementos incluidos en

este pliego: Precios tipos
Densidad específica, 2,96; aparente, 1,11.

Residuos no excederás, al pasar por el ta-
miz de 4.900 mallas del 24 por 100, y por
el de 900, dei 2,75 por 1,

Resistencia Ja tr________________________________H

Art. 14. Por cada metro cuadrado de
acera o paso que se instale coa arreglo a
todas las condiciones que se marcan en este
pliego, y con la obligación de conservar la
obra en buen estado, segúa en el mismo se
establece, se abonará al contratista el pre-
cio de nueve poetas que se marca en el
cuadro que se acompaña al final, forman-
do parte integrante de esta pliego, dedu-
ciendo la baja o mejora del remate, si la
hubiere.

Podrá admitirse también que el hormi-
gón se haga del modo siguiente: Sobre un
tablero bien nivelado y sin juntas, se mez-
clará el cemento y¡a arena en proporcio-
nes tales, que per cada metro cúbico de
arena entren 250 kilos de cemento, temo
viendo esta primera mezcla con pilas, hasta
que el conjunto tome un coior grisáceo
uniforme, que no permitirá distinguir la
arena niel cemeato ais'adamente.

jcion en kilogramos
ado de Ja pasta pura:

a Jos siete d/as, 36; a los veinüoche, 44.Del mortero con tres en peso de arena
)or una de cemento: a Jos siete días, 18 ki-

logramos; a Jos veintiocho. 21.

Ya tendida la capa de cemento, se dejará
fraguar hasta que endurezca Jo suficiente
para hacer las operaciones que se detallan
en el artículo siguiente.

Resiste ia compresión por centíme
tro cuadrado de la pasta pura: a los siet Por cada metro cuadtado de cala, tapada

en las condiciones indicadas, percibirá la
cantidad de 11 pesetas que se indican en el
referido cuadro.

días, 419; a ios veintiocho, 552.Del mortero de una en pe o de cemento

Después, previamente lavada y limpia la
piedra, se echará progresivamente sobre la
mezcla anterior, ya efectuada, una cantidad
doble en volumen, vertiendo sobre el cenjunto toda él agua que se considere nece-
saria, con regaderas de uso corriente para
este objeto, al propio tiempo que se la re-mueve con palas y rastrillos hasta lograr
que toda la piedra quede completamente
envuelta por el mortero, y que la masa pre-
sente un aspecto homogéneo en todas sus
partes con apariencia general de tierra hú-
meda.

Cilindrado, rayado, enarenado, riego
por tres en ena: a los siete días

y operaciones finales
242; a los veintiocho, 297.

Para comprobar si los cementos o cual

Art. 12. Cuando ia pasta esté en con-
diciones de cilindrarse, se procederá a eje-
cutar esta operación con un cilindro de
bronce provisto de aristas, a fin de que se
graban en la masa, comprimiendo al pro-
pio tiempo ésta y haciendo que se adhiera
más íntimamente al hormigón.

En dichas cantidades se hallan ya incluí-
dos el beneficio industrial y demás recargos
legales.quiera de los materiales descriptos en este

pliego cumplen las condiciones anteriores,
el Ayuntamiento se reserva el derecho de
tomar muestras de los cementos usados en
cada obra, y de ordenar sean analizados a
costa del contratista en el laboratorio de la
Escuela de Caminos, Canales y Puertos, en
el del Cuerpo de Ingenieros militares, o en
el que juzgue más oportuno.

Relaciones valoradas,

Art. 15. Al final de cala mes se hará
por la Dirección facultativa de V/as públicas
una relación valorada de las aceras o pasos
de cemento ejecutados por elcontratista du-
rante el mismo.

Elgrabado que produce el cilindro tiene
por objeto evitar el resbalamiento de los
peatones.

Para que las proporciones de los mate-
riales que componen este hormigón sean

Estas relaciones, que se formarán ea
vista de las mediciones efectuadas, deberán
estar firmadas por los respectivos facultati-

Después de esta operación se procederá
a la del rayado, que consiste en formar so-



Miércoles 9 de Mayo ch 1017 3

vos de la zona, y el contratista o su repre-
sentaote, Uevarán el conforme del Jefe en-
cargado del servicio.

Aplicando a) número de metros cuadra-
dos que resulten ejecutados los precios tipos
de que habla el artículo anterio--, se obten -
drá la cantidad que hibrá de abanarse en
dicho mes a! contratista.

hubiera el contratista retirado cantidad al-
guna de la fianza, se hará por esta Direc-
ción la recepción total de las obras, y en
c-so de estar en buen estado de conserva-
ción, con arreglo a lo que se dispone en
este pliego de condiciones, se le hará al
contratista ia devolución íntegra de la fian-
za, medíante elacta y la certificación a que
se hace referencia en el párrafo anterior.

tuarán bajo la responsabilidad yá riesgo y
ventura del mismo.

Multas en que incurre el contratista al
no empezar o terminar las obras en el
plazo marcado.

Debeles del contratista durante la cons
tracción y conservación de las obras. Art. 26. Si el contratista retrasase el

principio de la ejecución de los trabajos más
tiempo del señalado en el artículo 24 de
este pligo de condiciones, incurrirá en una
multa de 50 pesetas por cada día de retra-
so, que le será impuesta por el Excelentísi-
mo señor Alcalde Presidente.

Art. 22. Durante los cuatro años que
comprenden los dos periodos, el de cons-
trucción y conservación de las aceras y
pasos a que se refiere este pliego de coa-
dieiones, e! contratista vendrá obligado a
hacer en los dos primeros años las obras
nuevas que se le ordenen , y las que sean
necesarias durante los cuatro para dejar
en bu_n estado el pavimento de cemento
que haya construido, levantado con motivo
de apertura de calas o excavaciones para e!
arreglo o instalación de cañerías, ramales
o alb.añales, canalizaciones de gas, luz eléc-
trica, etc ,o para otros trabajos que por
cualquier causa hayan de practicarse en el
subsuelo, mediante el abono de !a cantidad
fijada en este pliego de condiciones, por
cuya cantidad el contratista efectuará cuan-
tas obras sean necesarias pr_ra dejar el pavi-
mento ea pertecto estado de vialidad.

Abono de las obras

Art. 16. El importe de los metros cua-
drados de obra ejecutados por e! contratista
durante cada mes, se le acreditará por me

-
dio de certificaciones, que expedirá el Jefe
encargado del servid-., con e! vistobueno
del Excelentísimo señor Alcalde-Presidente,
a ¡as cuales acompañarán formando parte
de elias las relaciones valoradas de que ha-
bla elartículo anterior.

Si se ie hubiere devuelto la mitad, des-
pués del acta de recepción final, deberá de-
volvérsele ia otra mitad. Transcurridos quince días en este esta-

do, se duplicará 1* multa, que será de 100
pesetas diarias por espa:io de otros quince
días.

Si las obras al hacer dicha recepción no
se encontraran en buen estado, se dará un
plazo prudencial ai contratista, a fin deque
mande practicar los trabajos necesarios pa-
ra conseguir tal fin.

Si al finalizar este plazo no hubiera dado
el cumplimiento debido, el Excelentísimo
Ayuntamiento , a tenor de lo que prescribe
el artículo 34 de la Instrucción para con-
tratación de servicios provinciales y muni-
cipales, aprobado por Real decreto de 24
de Enero de 1905, podrá rescindir el con-
trato con ios efectos marcados en ei articu-
lo 33 de dicha Instrucción.

CAPITULO IV
Desde la fecha de dichas certificaciones

empezará a contarse el plazo de dos meses,
a que hace referencia eí anículo 39 de la
Instrucción sobre contratación de servicios
provinciales y municipales, aorobada por
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

DISPOSICIONES DIVEPSAS

Modo de recibir el contratista las órdenes
de la Dirección

Art. 19 El contratista, por sí o por
persona debidamente autorizada porél para
representarle, deberá recibir las órdenes
que la Dirección facultativa le comunique,
bien en su domicilio, que pondrá previa-
mente en conocimiento de la Dirección, o
bien en las oficinas de ésta, sujetándose en
lo relativo a la forma y modo de llevar los
detalles de la notificación y cumplimiento
de las órdeaes, a las prevenciones que se le
hagan aiefecto por la Dirección facultativa.

Las mismas multas que por ia tarianza
en dar principio a las obras , podrán ser
impuestas al contratista si no se atuviera a
los plazos marcados en dicho artículo 24
para su terminación.

Cobranza de calas Tapto alejecut.r obras nuevas como al
efecuar las de conservación y reconstruc-
ción del pavimento que haya levantado
por los motivos indicados, se sujetará a to-
das las prescripciones que en este pliego se
consignan .

Art. 17. Cuando se practique el tapado
de calas por causa del Municipio, particu-
lares, Empresas o Compañías en las obras
realizadas por la contrata a que da lugar
este pliego, el Ayuntamiento, previa Ja
oportuna comprobación y certificación he-
chas por la oficina de Vías públicas, abona-
rá al contratista e! importe de dichos tra-
bajos, que se evaluarán aplicando al nú-
mero de unidades de obra ejecutada el pre-
cio tipo fijado para cada de ellas.

Modo de hacer efectivas tas multas, re-
posición de la fianza ycasos de resci-
sión.Durante dicho período de cuatro años,

el contratista estará obligado a mantener en
buen estado de conservación las aceras o
paso que haya ejecutado, reparando cuan
tos desperfectos cause el uso, sin derecho a
retribución alguna.

Art. 27. Las multas que puedan im-
ponerse al contratista con arreglo 'al ar-
tículo anterior, se harán efectivas de la
fianza prestada por el mismo como ga-
rantía del cumplimiento de su contrato,
y caso preciso, d \u25a0 sus bienes, en la forma
que establece elart. 36 ae la citada Instruc-
ción para lacontratación de servicios pro-
vinciales ymunicipales.

Replanteo de las obras.
Art. 20. El replanteo de las obras se ha-

rá por el Jefe encargado del servicio o
facultativo en quien delegue, cuyo emplea-
do marcará en planta los límites, así como
también hs alturas y de-nás puntos de ra-
sante a que habrán de sujeursc.

Más tsrde la oficina de Vías públicas ha-
rá la liquidación de lo que corresponda pa-
gar a los particulares, Compañías oEmpre-
sas, aplicando a las unidades de obra que
por su causa se haya ejecuiado los precios
que para cada clase de pavimentos haya
acordado el Excelentísimo Ayuntamiento
en sus presupuestos o reglas relativas al ta-
pado de calas; precios que actualmente ha
establecido sean el doble de los fijados para
costo de launidad de obra en los respecti-
vos pliegos de condiciones.

Precauciones con que se efectuarán los
trabajos

Una vez efectuada esta operación, elcon-
tratista ejecutará todas las maniobras des-
critas en el artículo 8.*, sujetándose para
dicha ejecución a las condiciones que ya se
hallan marcadas en los nrtículos del octavo
alduodécimo inclusive.

Art. 23. Alefectuarse los trabajos de
todas clases, se procurará causar el me-
nor entorpecimiento a la ciiculación, y
las menores molestias posibles a los tran-
seúntes y vecinos, dentro de lo que sea
compatible con la buena marcha de los
trabajos, debiendo ser en este punto obe-
decidas ias órdenes que las Autoridades o
la Dirección facultativa comunique al con-
tratista.

El contratista deberá completar la fianza
que tengn en depósito siempre que se ex-
traiga una parte de ella para hacer efectivas
las multas que se !e hubieren impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido
para que complete la fianza no lo hubiere
hecho, el Excelentísimo Ayuntamiento po-
drá declarar rescindido el contrato, según
lo prevenido en el art. 37 de dicba Instruc-
ción, con todos los efectos marcados en el
artículo 24 de la misma.

Reconocimiento de materiales
Art. 21. Todos los materiales que se

empleen én las obras deberán reunir las
condiciones que se prescriben en este plie-
go, y s.rán reconocidos antes de emplearse
por el Jefe encargado del servicio o faculta-
tivoen quien delegue, el cual desechará los
que no reúnan esas condiciones, v tendrá
derecho a ordenar se hagan los aaáiisis a que
hace referencia el art. 7.', tmiendo el con-
tratista obligación de retirarlos de la vía
pública antes de las veinticuatro horas.

Devolución de ¡afianza.

Art. 18. Elcontratista, después de eje-
cutadas las obras, recibirá por meses o a la
terminación de cada una, el total importe
de éstas, pero no retirará la fianza del io

por ioo, que deberá haber depositado co-
mo garantía del cumplimiento de su con-
trato, hasta el momento en que haya con-
cluido su compromiso, esto es, hasta ven-
cidos los dos períodos de construcción y
conservación.

Plazos en que deberán realizarse las
obras

Casos en que se puede acordar la sus-Art. 24. Siempre que por la Direc-
ción facultativa se comunique al contratis-
ta ia orden de ejecución de alguna obra de
nueva construcción, de aquellas aque hace
refer.ncia este pliego, deberá dar principio
a ios trabajos dentro de los diez días des-
pués de recibida dicha orden, y los conti-
nuará hasta su terminación, teniendo de-
recho a exigirle que cada día, y en cada
obra de nueva construcción que esté lle-
vando a cabo, ejecute como mínimum 50
metros cuadrados.

pensión de la obra.
Art.28. El Jefe del servicio podrá sus-

pender laejecución de la obra cuando por
las grandes lluvias el tiempo en que se ve-
rifique no sea a propósito para llevarla a
cabo, cuando los materiales no r.unan ias
condiciones exigidas, o los trabajos no sa-
tis'acran a las generales de buena corsstruc-

<•'\u25a0\u25a0 in a todas las demás establecidas en es-

Si no lo hiciese ar_í, pagará por ocupa-
ción de ella a razón de diez pesetas diarias
por metro cúbico, y si a los tres días de
recibida la orden no lo hubiese retirado,
se entenderá que renuncia el msterial a
favor del Municipio, quien podrá desde
luego disponer de él cono teng. por con-
veniente.

Sin embargo, si así lo desea, podrá reti-
rar la mitad de ella al final del primer año,
relativo a la conservación, previa acta, en
la que constará el exacto cumplimiento de
la contraía en el año de la conservación a
que aquélla haga referencia.

te p.iego

Gastos que corresponden exclusivamente
En las obras de tapado de calas y de re-

qBración que hayan de hacerse, verificará
a! dis lo.mismos 50 metros cuadrados co-
mo mínimum que se marcan para la obn
nueva, debiendo comenzar la ejecución de
ias primeras inmediatamente después de

al contratista
Art. 29. Será de cuenta del contratista

el pago de materiales, operarios, transpor-
tes y demás medios yelementos que sean
necesarios para la ejecución de todas las
operaciones detalladas en este pliego, y para
las que sean preciso efectuar para la con-
servación en buenas condiciones de todas
las obras llevadas a cabo.

Si al practicar el reconocimiento necesa-
rio para poder extender el acta a que se
refi;re el párrafo anterior, no se encontrara

el pavimento, a juicio del Jefe encargado
del servicio o facultativo en quien delegue,
en las condiciones que marca este pliego,
s rá obligación del contratista su repara-
ción, y mientras esto no se verifique, no se
extenderá el acta mencionada en el párrafo
anterior, nipor consiguiente, el Jefe encar-
gado del servicio librará ia certificación co

-
rrespoadiente para la devolución de ta par-
te de fianza reclamada.

Si a pesar de ios reconocimientos que
se mencionan en este artículo, al recibir la
obra una vez terminada, no se encontrara
ésta en las condiciones debidas, ya por no
haber usado constantemente los materiales
reconocidos, ya por haberse ejecutado m.l
las eperaciones o por otras causas, el con-
tratista no tendrá derecho a reclamación
alguna, fundada en que los materiales fue-
ron reconocidos previamente, ni ea o»ros
extremos, aunque la obra no sa reciba o se
reciba aplicándola el artículo 27 del de
condiciones generales para la contratación
de obras públicas aprobado por Real decre-
to de 13 de Marzo de 1903, puis todos los
trabajos que efectúe el contratista se efec -

realizador, ios trabajos que las motivaron, y
las segundas, que verificará también, sin
excitación de ningún género, antes de vein-
ticuatro horas, cuando, por no haberlas
hecho, sea requerido para ello.

Son asimismo del contratista los gastos
de transporte al vertedero de las tierras
procedentes de la apertura de caja, si ésta
se hubiera efectuado en terreno natural, o
de los materiales resultantes de ella al sitio
que se íe designe, si se hubiera abierto en
terreno ya pavimentado.

Forma en que han de quedar las aceras
opasos

Art. 25. Terminadas laj obras, debe-
rán aparecer éstas formando un todo com-
pacto y homogéneo, sin huecos, grietas ni
ampollas y coa la dureza que caracteriza a
las buenas obras de esta clase.

Si al terminar los dos años, a partir del
en que hubiere terminado la contrata, por
lo que a construcción hace referencia, no

Asimismo por su cuenta deberá transpor-
tar al vertedero todos los detritus resultan-
tes de las obras.
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Son también de cuenta del contratista
los gastos que se detallan ea los párrafos
que vaa a continuación:

se acompaña al pliego de coadiciones eco-
nómico-administrativas, deberá decirse en
la parte de dicho modelo destinada a hacer
la proposición lo siguiente a la letra:

A estos precios se aplicará la baja o me
jora en e! remate, si la hubiere.

Madrid, 15 de Abril de 1916.
El Ingeniero-DirectT,

P. Niñez Granes.

tS" "'"-*'•
"•^"•^m.

La compra, reparación y reposición de
las herramientas, útiles y demás enseres
que sean necesarios para Ja ejecución y con-
servación de las obras.

9-s Elhecho de presentar un» „
ción para la subasta conste alí"**enla obligación de cumplid?d ¿í***
ie fuese definitivamente %$££"?*
mate; pero no le da más derect *

1le fuese adjudicado provision'm^i
el de apelar contra el acuerdo d?7 J-

q*

cación definitiva, sise aey¿e 'íÍ-^porelacuerdo.OExcelen^T^Í
miento sólo queda obligado POr IzITfcación definitiva.

P ta **"<*•
io. El Ayuntamiento, usando de la 6_.cuitad que le concede el artículo 34deTInstrucción de 24 de Enero de £,5*¿

mencionada, podrá rescindir el contrae 2cualquier tiempo de la duración del nimo por faltas del rematante a cualquij"
de las condiciones estipuladas.

u El contratista no podrá pedir au-mento o disminución del precio en que hu-biese q uedado el remate, sea cualquiera lacausa que alegue, porque éste tendrá lu**a riesgo y ventura.

Si no se hiciese baja «por los precios ti-
pos», y si fe hiciese «con Ja rebaja de tanto

por ciento (en letra) en los precios tipos»,
desechándose en el acto teda proposiciéh
que no esté redactada exactamente en esta

ECONÓMICO- A9i»_N.STRATIVAS
i.s La subasta se verificará con todas las

formalidades establecidas en el art. í8 del
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y municipales, el día 6 de
Junio de 1917, a las doee, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,bajo la presidencia del Excma. señor Al-
calde o del Teniente o Concejal en quiea al
efecto delegue; asistiendo también alacto
otro señor Concejal designado por el Ayun-
tamiento, y uno de los señores Notariosdel Ilustre Colegio de esta capital.

2." Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes para la subasta se hallarán de
manifiesto en la Seoretaría del Excelentísi-
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a dos, todos los
días no feriados que medien hasta el del re-
mate.

Los tablones, cuerdas, listones, planti-
llas maestras, reglas y demás medios auxi
liares de construcción, cayo material retira-
rá de la vía pública tan pronto como no
fuese necesario.

forma.

Condiciones que sin perjuicio de las eon
signadas habrán de regir en esta con
trata.

Elpago de guardas y colocación de lu-
ces ea cumplimiento de lo dispuesto por
las Ordenanzas municipales. Art. 34. Sin perjuicio de cuanto queda

estipulado en estas condiciones, regirán
también Jas económico-administrativas que
se dicten para este contrato, Jas que esta-
blece la tantas veces citada instrucción pa-
ra la contratación de servicios provinciales
y municipales, aprobado por Real decreto
de 24 de Enero de 1905, yel pliego de con
diciones generales para la contratación de
obras públicas, aprobado por Real decreto
de 13 de Marzo de 1903.

El abono de daños y perjuicios que oca-
sione en Ja propiedad particular o cora anal
por la mala dirección de las obras o por
cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto
para Ja construcción como para los trabajos
de conservación, se facilitará por el Muni
cipio donde hubiere bocas de riego, debién-
dola tomar de ellas el contratista.

Obligaciones de los empleados del con
tratista para con la Administración

Art. 35. Si a la terminación de la pre-
sente contrata no se hubieren realizado las
dos subastas a qHe hace referencia el artícu-
lo 8.* de dicha Instrucción, para la contra-
tación de servicios provinciales ymunicipa-
les, tantas veces citada, se considerará ésta
prorrogada, sin que por ello tenga derecho
el contratista a hacer reclamación alguna,
hasta que, realizadas dichas dos subastas en
los plazos que prescribe su art. 29, sin que
ea ninguna de ellas hubiere rematante, pue-
da la Corporación municipal contratar el
servicio sin necesidad de subasta niconcur-
so, a tenor de lo que prescribe el apartado
5." dei art. 41 de la misma.

Prórroga de la contrata.
12. El contratista, para todos los mc¡.

dentes a que pudiera dar lugar esta subasta.renuncia el fuero de su Juez ydomicilio y
expresamente se somete alos Tribunales de
esta Corte.

Art. 30. Tanto Jos dependientes y em
pleados, como los demás operarios del con-
tratista, guardarán el respeto y considera
ción debidos al Excelentísimo señor Al-
calde Presidente y señores Concejales,
así como también al Ingeniero Director y
demás funcionarios que hagan sus veces,
atendiendo y dando cumplimiento a cuan-
tas observaciones relativas al servicio se le !.

El precio tipo p'ra esta subasta será
leterminado en el artículo 14 de las cañ-
ones facultativas, y la partida por don-
ia de satisfacerse esta obligación figura
signada en el presupuesto municipal.

Los licitadores que concurran a esta
ista habrán de consignar en la Caja ge-
1de Depósitos o en la Tesorería muni-
I, la fianza provisional de 3.000 pe-
:, consistentes en el 5 por 100 del im-
2 anual de la misma; pudiendo verifi-> en metálico o en cualquiera de los
\u25a0es o signos que determina el artículo
:la Instrucción antes citada, computan

-
éstos en la forma que se establece en
t. 13 déla misma Instrucción. I

Las proposiciones para optar a estal
¡ta se presentarán en elNegociado del
stas de la Secretaría (primera Casal
istorial), en los días hábiles, Jesde ell
nte al en que aparezca inserto el co-l
jndiente anuncio en la Gaeeta de Ma\hasta el anterior en que aquélla hayal
ler lugar y durante las horas de diez aI'en la forma y modo que se expresaI
artículo 18 del Real decreto de 24 del
1 de 1905. \u25a0
El rematante no podrá ceder ni tras-I

los derechos que nazcan delrematel
jueda prohibida terminantemente lal

transferencia de los mismos, en uso de lal
facultad que al Ayuntamiento concede ell
artículo 25 de la Instrucción de 24 de Ene-I
ro de 1905, para la contratación de servi-l
cios provinciales ymunicipales. H

7." El licitador, a cuyo favor quede el
remate, se obliga a concurrir a las CasasM
Consistoriales el día y hora que se le señal
ie, a otorgar la correspondiente escritura~M
entregando el documento que acredite hal
ber consignado como fianza definitiva en Jal
Caja general de Depósitos la cantidad de pe-l
setas 6.000 para garantir el cumplimien-H
to de este contrato, pudiendo también ve-1
rificarlo en metálico o en los valores o sig-l
nos admitidos en las fianzas provisionales, I
9ue serán computados igualmente que eaBaquélla.<^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

13- El contratista queda obligado a sa-tisfacer los gastos de escritura, sus copias ydemás que origine la subasta, así como elimporte de la inserción de todos los docu-
mentos que lo hayan sido para la misma es
ios diarios oficiales deMsdrid, presentando
al efecto, antes de formalizar la escritura o
acta de remate, el correspondiente resguar-
do de haber hecho efectivo el mencionado
importe.

hicieren
B\ Excelentísimo señor Alcalde e Inge-

niero Director podrán exigirdel contratista
que despida de los trabajos a aquellos de
sus dependientes ú operarios que cometan
faltas de subordinación y respeto, o pro
muevan riñas, escándalos o altercados en
las obras.

Obligación en que se halla el contratista
de cumplir todas las prescripciones
para la buena construcción y conser-

También queda obligado el contratista a
satisfacer a la Hacienda pública el importe
de los dereclos reales, si los devengase, y el
de cualquiera otra contribución o impues-
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudicación en las

| oficinas liquidadoras dentro de los plazos
legales, sin cuyo requisito no se les satisfa-
rá por el Excelentísimo Ayuntamiento can-
tidad a'guna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la
subasta en representación de otro o de cual-
quier Sociedad, deberá incluir dentro del

püego cerrado que presente, además déla
proposición que ha_;a ajustada al modelo
inserto en los anuncios, copia de la escritu-
ra de mandato, o sea del poder o documen-
to que justifique de modo legal la persona-
lidad del licitador para gestonar a nombre
yen representación de su poderdante, cuyo
documento o poder ha de haber sido pre-
viamente y a su costa bastanteado por cual-
quiera de los señores Letrados consisto-

Casos en que no tiene el contratista de-
recho a indemnización o aumento de vacion

preties Art.3é. Queda obligado el contratistaa hacer, en general, todo cuanto fuere ne-
cesario para la buena construcción y con-
servación de las obras de esta contrata, aun
cuando no estuviese textualmente expresa-
do en estas condiciones, siempre que, siasepararse de su espíritu y recta interpreta-
ción, se lo ordenase por escrito la Direc-
ción facultativa de las raisims.

Art. 31. El contratista no tendrá dere-cho, bajo pretexto de error u omisión, areclamar aumento de los precios por él ad-mitidos, ni se Je indemnizará ea todo nien
parte de las pérdidas, averias o perjuicios
ocasionados por la negligencia, ea previ-sión, falta de celo o medios, cálculos equi-vocados, erradas operaciones, falsas mani
obras, etc,etc., pues bajo todos conceptos
este contrato se hace a riesgo y ventura del

Contrato de trabajo entre el rematante
y sus obreroscontratista

Modo de ejecutar tas obras empezadaspor el contratista yque no eumplan conlo que se dispone en este pliego de con-alciones.

Art. 37. Eatre el contratista y sus obre-
ros debe mediar un contrato, en el que ha-brá de quedar precisamente estipulado la
duración del mismo, los requisitos para sudenuncia o suspensión, el número de horasde trabajo yel precio del jornal, así comotambién que todas las cuestiones que surjanpor incumplimiento de este contrato se so-

Meterán a la Comisión de Reformas Socia-•es, que funcionará como arbitro, presidida
por la Autoridad gubernativa, contra cuyos
laudos podrán realizarse los recursos que
establece ia ley de Enjuiciamiento civil

Art 32. Queda facultado el Excelentí-
simo Ayuntamiento para terminar a costaynesgo éú contratista todas las 0fefas deconstrucción yconservación de pavimentos
a que se refiere esta contrata, bien por ad-ministración o per medio de nuevas subas-tas, en el caso deque el contratista no loefectuase oon arreglo a estas condicionesTdentro de los plazos y prórrogas justifi-cados que por dicha Corporación se le con-cedieran.

ríales.
15- Las proposiciones para optar a esta

subasta deberán ser extendidas enpapel del
timbre del Estado de la clase ii.",y los
resguardos de los depósitos provisionales se
presentarán debidamente reintegrados coa
un sello municipal de diez pesetas, especial
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac-
ción de ellas, según loestablecido en elpre-
supuesto municipal vigente; y si a cual-
quiera de aquéllos faltase el todo o parte
del indicado reintegro, será exigido en el
acto al licitador por el señor Presidente, re-
teniéndose su resguardo en caso de negarse
a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o
se le descuente el importe de la falta de la
fianza provisionalo de ladefinitiva, caso de
que se le adjudicase el remate.

PRECIOS TIPOS
Dimensiones de las obras

Por cada metro cuadrado que se
construya de acera o paso, con
arregla a ias coadiciones marcadasen este pliego en sus capítulos IIIy IV,nueve pesetas -.. .

Por cada metro cuadrado que se
'

re-
construya de acera opaso por mo-,TO de calas' zanjas, hundimien-tos, ete., con arreglo a las condi--
cioaes marcadas en Jos referidoscapítulos, once pesetas .

Baja o mejora en ei remate
Art.33. La baja o mejora que se haga

en el remate será de un tanto por ciernofijo, que se aplicará a todos y cada uno delos precios tipos coasignados en el cuadroadjunto.

8.a Si el rematante no prestase la fian-za definitiva o no coacurriera al otorga-
miento de la escritura, o no llenase las
condiciones precisas para ello dentro del pla-
zo señalado y de una prórroga que sólo po-dra serle concedida por causa justificada sinque en ningún caso pueda exceder de cancodías, se tendrá por rescindido el contrato aperjuicio del mismo rematante ,coa los

Por tanto, las proposiciones que se presemea ea elacto de lasubasta, que deberán«sur redactadas con arregle almodelo que 16. Terminado ei contrato, y previa cer-
tificación del señor Ingeniero-Director de
Vías públicas, visada por el Excelentísimo
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señor Alcalde Presidente, en que conste ha-
ber cumplido las condiciones estipuladas, y
no habiendo responsabilidades exigibles, se
devolverá la fianza al rematante.

basta durante el término de diez días, y
no se ha presentada contra ella reclama-
ción alguna.
[Madrid, 26 de Abrilde 1917.

\u25a0El Oficial del Negociado,
\u25a0Francisco Díaz Villar.

menta exprssado y que en su redacción no
se ajusten al siguiente

dad, estarán de manifiesto en Secretaría,
donde podrán examinarlos los que lo de-
seen para interesarse en el remate; debien-
do conformarse con ellos y sin que tengan

derecho a exigirningunos otros.

Modelo de proposición

17. El rematante queda obligado a rea-
lizar el correspondiente contrato con los
obreros que hayan de ocuparse ea esta obra,
en cuyo contrato habrá de quedar estipula-
do la duración del mismo, los requisitos
para su denuncia o suspensión, el número
de horas de trabajo y el precio del jornal.

Enterado el que suscribe del pliego de
condiciones para contratar elsuministro de
combustible mineral de lacuenca de Puer-
tollaao, necesario para los servicios de ex-
plotación destilación de las miaasde Alma-
dén, correspondientes al año de 1917, se
compromete a cumplirlas y a rejizar el
mismo a los precios determinados en la
condición novena, más un diez por ciento
d« dicha cantidad, autorizado por Real or-
den de 28 de Abril último (y ea caso de
que se haga baja, se agregará), con labajn
de (expiesiio por letra) por ciento
del importe total de todo lo que por este
contrato le corresponda percibir.

V.*B.°
ElSecretario,

F. Ruano.

Madrid, cuatro de Mayo de mil nove-
cientos diez y siete.

\u25bc.• B.'
Moya.

Modelo de proposición El Secretario,
P. S. del señor García Inés

Benito García Sánchez.18. El presente contrato se entenderá
sujeto a la observancia de la ley de Protec-
ción a la producción nacional de 14 de Fe-
brero de 1907, y en su virtud, solamente
serán admitidas las proposiciones en que se
ofrezcas artículos o efectos de producción
nacional) salvo en los casos que autorice la
relación de excepciones que se publica
aaualmente, en cumplimiento del art. 2.* de
dicha Ley.

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase n.', y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: Proposición para optar a la subasta de

(A.-256.)

construcción de acaras de cemento)
HOSPITAL

En virtudde providencia dictada por el
Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte, en. los autos que
sigue el Procurador Don Eduardo Morales,
a nombre y representación de Don Andrés
Suquid. Lopetegui, coatra la Excelentísima
señora Doña María del Carmen Chaves
Valdivlelso, Duquesa de Noblejas, sobre
pago de pesetas, con sujeción a lodispuesto
en el artículo ciento treinta y une de la ley
Hipotecaria, se sacan a pública subasta, por
término de veinte días, las siguientes

Don..., que vive..., enterado de las con-
diciones de la subasta en pública licitación
para contratar la construcción de aceras
continuas y pasos de cemento y conserva-
ción de las mismas en las vías públicas de
esta capital, anunciada en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia en los días ...y ... de ..'., conforme
en un todo con las mismas, se comprome-
te a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi-
ción en esta forma: por los precios tipos o
con la baja de ... tanto por ciento

—
en le

tra
—

en los precios tipos.)

Domicilio del que suscribe

Fecha y firma.
Igualmente quedará sujeto este contra.o

al reglamento para la ejecución déla misma
Ley, aprobado por Real decreto de 23 de
Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y es-
pecialmente en cuanto afecte a lo dispuesto
en los artículos 13, 14 y i5yprimer párrafo
del 17, que a continuación se insertan, del
expresado reglamento:

(Expresado en letra.)
Madrid, siete de Mayo de milnovecientos

diez y siete.
El Director geaeral,

R. del Valle.
(E.—213.)

Fincas

.milis jmw
Un monte en término del pueblo de Ara-

gosa, jurisdicción de Mandayona,
distrito hipotecario de Sigüenza,
procedente de lospropios de aquel
pueblo, titulado «Cerillar y Enci-
nar de Aragosa», poblada de en-
cina baja, con una cabida de unas
seiscientas veinticinco fanegas del
marco provincial, equivalentes a
ciento cincuenta hectáreas, en cu-
yo centro hay edificada una casa
de dos pisos y cámara, ocupando
ua rectángulo de doce metros de
frente por diez y siete de lado.

Linda el expresado monte: al
Este, con el camino del pueblo de
Aragosa; por elSur,con mojonera
que dividía los baldíos; Oeste, la
carretera nueva y mojonera de
ManJayona, y Norte, la misma
carretera que viene de la ciudad
de Sigüenza y moate de Cutanilla,
propio de Boa Alfredo Guerra
Arderins.

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin
obtener postura o proposición admisible,
una subasta o un concurso sobre materia
reservada a la producción nacional, se podrá
admitir concurrencia de la extranjera en ia
segunda subasta o el segundo concurso que
se convoque, con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base la prime-

Madrid,... de... de 191
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su co
nocí miento. JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Madrid, 3o de Abrilde 1917.
El Secretario,

LATINAF. Ruano,

(E.-2.I.) Ea virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corto, dictada en tres del actual
en los autos ejecativos promovidos por Don
Julián Alonso y Gallego contra Don Rafael
Piquenque, sobre cobro de pesetas, se aaun •

da la venta en pública subasto, en la suma
de cuarenta y cinco mil pesetas, fijada para
este efecto por las partes ea la escritura que
sirve de base al juicio,de la casa hipoteca-
da, y qae ea la propia escritura se describe
así:

ra vez.
»Art. 14. En la segunda subasta o en el

segundo concurso, previsto por el artículo
anterior, los productos nacionales serán
preferidos en concurrencia con los produc-
tos extranjeros excluidos de la relación vi-
gente, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del 10 por 100

del precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato compren-
da productos incluidos en ia relación vi-
gente y productos que no lo estén, los plie-
gos de condiciones y las proposiciones los
agruparán y valuarán por separado. En ta-

les contratos, la preferencia del producto
nacional establecido por el párrafo proce-
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará
si la proposición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, computado
sobre el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación.

Ministerio de Hacienda
DIRECCIÓN O.ENERAL DE PROPIEDADES

E IMPUESTOS

ANUNCIO

Autorizada por Real orden de 28 de Abril
último la celebrado» de segunda subasta
para contratar elsuministro de combustible
mineral de la cuenca de Puertóllano para
los servicios de explotación y destilación de
las minas de Almadén durante elaño 1917,
esta Bireccióa general ha acordado que di-
cho acto teaga lugar en la misma y simul-
táneamente en la Administración general da
las minas de Almadén y ea la Delegación
de Hacienda de Ciudad Real, a las doce en

punto del día 28 de Mayo actual, coa es-

tricta sujeción al pliego de condiciones
aprobado, que se hallará de manifiesto en

las expresadas oficinas durante las horas de
de*pacho.

Una casa ea la calle de Galileo de esta Ca-
pital, coa vuelta a la de Feraando
el Gatólico, señalada por la pri-
mera coa el número treinta y seis
provisional, barrio de Valleher-
moso, manzana cincuenta A,que
consta da planta baja yprincipa!,
distribuidas la primera en taller y
almacén y la segunda en diferentes
habitacieaes; yliada: al frente, con
la callé de Galileo; por laderecha,
entrando, con casa de los hacede-
ros de Prancisco Griñáa, que tieae
su fachada a la misma calle de Ga
lileo;por laizquierda, coa lacalle d;
Fernando elCatólico, y por la es
palda, coa la easa de Maauel Gl-
meno y terreaos propios de los he
rederos de Giojeao.

Segunda
—

Ua monte baldío procedíate de
los propios de Aragosa, término
jurisdiccional de Mandayona, de-
nominado «Cerillar di Aragosa»,
cuyo mente baldío tiene una cabi-
da de unas quinientas fanegas de
marco proviacial, o sean ciento
ochenta y siete hectáreas y cin->Art. i5. En todo caso, las proposicio-

nes han de expresar los precios en moneda
española, entendiéndose por cuenta del
proponente les adeudos arancelarios ea su
caso, los demás impuestos, los transportes

y cualesquiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las condicio-
nes del contrato.

cuenta áreas

Lindaba el expresado monte
baldío (que hoy con el monte an-
teriormente reseñado forma una
sola yúnica finca), desde elmojóa
de la Argamosa eon las labores
que quedaban al Sur; lo atraviesi
un poco ia carretera de Sigüenza;
sigue encima del pueate nuevo al
barranco de los Yesares, conti-
nuando la linea cubierta por el
Peñasco al Arenal, dejando las
labores ai Norte, ycontinúa cerca
de una pasadera atravesando el
barranco ds la íueate da Peribá-
ñez, siguiendo el aito do.encima
dei camino de Sigüenza, y después
al barranco de laFuenteciila, que-
dando alNorte el monte anterior,
y continúa la línea atravesando la
carretera de Sigseoza a buscar el
mojón de la Argamosa, quedando
el término deMandayana aiOeste.

Esta línea de demarcación del

Elprecio máxime admisible para el re
mate se fija en io5 600 pesetas (resultado
de añadir a las 96.000 pesetas que sirvieron
de t'po para la primera subasta, un 10 por
i'.o de aumento autorizado por Real orden
do »8 del mes pasado), y las proposiciones,
extendidas en papel dol sello 11.°, presea
tadas en pliegos cerrados, se admitirán des-
de.la publicación de este anuncio hasta el
día hábil anterior al señalado para ta subas-
ta y han de ir acompañadas de la cédula
personal de su firmante y de la carta de pa-
go que acredite haber consignado pievia-
mente ea metálico o su equivalente en pa-
pel admisible del Estado, en la Caja gene-
ral de Depósitos o en cualquiera de sus su-
cursales, la entidad de 5.280 pesetas.

»Art. 17. Las Autoridades ylos funcio-
narios de la Administración que otorguen

cualesquiera contratos para servicios uobras
públicas, deberán cuidar de que copias
literales de tales contratos sean comunica-

das inmediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma (directa, concurso o su-

basta), a la Comisión protectora de la pro-
ducción nacional.»

El remate se verificará en iaSala audien-.
cia de este Juzgado, sito en lacalle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día once
¡.e Junio próximo, a las once; previniéndo-
se a los licitadores que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez por ciento
en efectivo metálico de dichas cuarrnta y
cinco milpesetas.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bráis las dos terceras partes de expresada

Madrid, 26 de Abrilde 1917
El Secretario,

F. Ruano. cantidad

Diligencia.
—

Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento a lo dispues-
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, ha sido anunciada esta st>

Los lie tadorés :cre_i_tarán elpago de la
contribución industrial correspondiente.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder; y

Seráa desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anterior-

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro de la Prepie-
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citado monte baldío fué coa la
que se anunció para su enajena-
ción, pudiendo hoy concretar esa
indicación de deslinde ea la si
guieate forma: Este y Sur, labo-
res del pueblo de Aragosa, hasta
llegar al término de Mandayona;
Oeste, término de Mandayona,
monte Cerillar ybaldíos de Man-
dayona, y por el Norte, con el
arante Cerillar de Aragosa, o sea
el descrito anteriormente, y con
la cual forma hoy una sola finca.!
Atraviesaa esta inca dos veredas!
que desde Aragosa se dirigen M
Cutarailla y a Baides. I

Las mencionadas fincas se VenM
den bajo las siguientes coadil
clones: |

Primera.
—

Et tipopara la subasta oon venido!
ea la escritura origiaaria del eréM
dito es la cantidad de setenta yl
ciaeo milpesetas para laprimera!
de laifincas ycuarenta ycinco mil
para la segunda. |

Seguadéf.— No se admitirá postura inferió!
a dicho tipo. H

Teraera.— Los autos y la certificación defl
Registro de la propiedad a que sal
refiere la regla cuarta del artteulol
ciento treinta y uno de la leyHi|
potecaria están de maaifiesto ei_l
Secretaría para que los licitadore|
pacdaa examinarlos; entendiéndo|
se que todo licitador que coacurraH
a la subasta acepta como bastanteH
la titulación, y que las cargas ol
gravámeaes anteriores y los pre-l
ferentes, si los hubiere, alcréditoM
d«l actor continuarán subsistea I
tes; entendiéndose que el rema-l
taate los acepta y queda subroga-I
do en la responsabilidad de losH
mismos, sia destinarse a su ex!tincióa el producto de la venta. HCuarta -Los licitadores deberáa consignar|
ea la mesa del Juzgado o estable- 1cimiento destinado al efecto ell
diez por cieato de las cantidades I
aates expresadas, sincuyo requisi- 1
to ao serán admitido-. H

Qulnta.-La subasta se celebrará ea este|Juzgado, sito ea- la calle del Gene
ral Castaños, número uno, eldí¡J
diez yocho de Junio próximo, M
las onee de au mañaaa.

*ado ea Madrid, a tres de Mayo de mil
y Sjet(

AIpropio tiempo ruego yencargo a to- cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-das las Autoridades, y ordeno a los Agentes rara el perjuicio que haya lugar. mdde la Policía judicial, procedan a la busca
; Madrid, 26 de Marzo de 1917. Hdel expresado procesado, cuyas señas per- V.°B.° H

sonalesson: estatura regular, delgado, com- IEduardo de León y Ramos Ipletamente afeitado y viste gabán y somfere- I El Secretario,Iro flexible, y en el caso de ser habido, loI Mariano OrdáBpongan a midisposición en este Juzgado, j (Núm. i.5i9.) (B^-iJB
Madrid, 14 de de 1917. j^^^^^H^^^^^^^H^M

Í;
cito, llamo y emplazo al referí,...do, para que ea el término«s comparezca en este JQzeado M nl'' Cuarteles de Caballería de AU

°*
«tafranchíBarce.o^.o^uT^11'Hficado el indulto que le ha .1 *'«

•rdado en diligencia de este dia
Uhc

>adoenBarceJo«aai6^Abriídeiai,
Nim.i.8.7.) R-fadM(^Vi8o'7-
GIMIENTQDE INFANTERut

LEÓN, NUM. 38 H
ilva Saavedra (José), hijo de Pedre .,onla, natural de Mérida, provincial
ajoz, avecindado en su pueblo; M<¡

1895,^0^0?
ador, gitano, de est*do soltero, „££!o, color pálido, pelo _*gro, 25,ojos pardos, nariz regular, boea reeubarba lampiña, frente regular ZJial, producción buena, pr.eesad'op
Ita grave de primera deserción, <*\u25a0£,
fá en término do treinta mm, CMU¿;
e la publicación dé e«a *qüisit9ria
el Comandante Juez tastrtfcter del-iu!
ente de Infantería de Leéu.aám uTulio López Rafe, residente tt eltel de San Francisco 4a esu Cortí-apercibimiento que, de ne efectuado'declarado rebelde.
idrid, 2© de Abrilde 1917.ElComandaste Jmtz iisawaer,

Tulloirópiez.
í». 1.820.)
MIENTO*INFANTERÍA FNMíMO-RfAL DEL REY, NUM. r
rtía Castillo (J8ié), hijo de José y U

-J, natural de Madrid, parroqui* <feídem, Ayurttamieflto de ídem, Concejo diídem, provincia de idea*, avecindado en
ídem, Jazgádode primera- instancia de li
Inclusa, provincia de Madrid, estado selts-
ro, profesión mecánico; nació en 26 éí No-
viembre de 1895, estatura 1,555. Sus sí-
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ofos negras,
nariz regalar, fearfca naciente* btie» regu-
lar, color sano, frente espaciosa, airé mar-
cial, prodÉccfán buena, señas paritoilarei
ninguna, domiciliad* últimamente en la
calle del Amparo, nóm. ,5, ctartobajo,
distrito de la Inclusa, procesado per haber
faltad© a coacentración para s» destino t
Cuerpo, comparecerá eii término de «tía.a
días ante el Capitán Ayudante Ma^ér, Jnez
mstructor del Regimiento Infcntsrfe ín«^-
aioríal dei Rey, num. i,UefiPedro Lttaur
Lasavé, residente en esta pítózS, cuartel
Reina Cristina; bajo apereibimieato que,
de ao efectuarlo, será dcciárádo rebdftfc.

Matftrid, 7 de Abrilde i§ty.
Eí Capitán Juez instrwsor,

Pedro Lizanr.

Ln virtud de providencia del señor Don
IEduardo de León y Ramos, Juez munici-

Luis Moliner. \ ffdd distrif de Ciia«iberí de esta Cor-
/n . 9 V -N ' SC C'ta' Han»a 7 emplaza aMaíz MarJM^ (B—i,ii5.) j chHón N., cuyas demás circunstancias i

We^
~ I actUal PaEadero se ignoran, para que comJ

\u25a0Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de \ ¡?¡lrezca en dicho Juzgado e! día 9 dJ
\u25a0 primera instancia e Instrucción del dir- I [7?° ?roximo' a las diez y media, a ce-1
Itritode Palacio de esta Corte. j í r ,uida íaltas «úmero 188 de 1917JI Por el presente cito, llano y emplazo a '\u25a0 7 aPercibimient9 de que, si no lo verifiJ

Soledad Auñóa Moreno, hija de Eugeaio y í Ca,M parara el P^Mcto que haya lugar. I
Matilde, natural de Madrid, de catorce _ "Madrid» 26ede Marzo de 1917. I
aáos, soltera, modista, que vivió en la calle i Wx

, V-*B° I
de Lavapiés, 6, guardilla, y cuyo paradero jMuardo de Ls^í Y Ramos. I
ae ignora, para que en el térmlao de diez j E1 Secretario, I
días, contados desde el siguiente al ea que f Mariano Ordás. I
estai requisitoria se inserta ea la Gaceta de I íN4m. i.5i8.) (B.—1.230.) I
Madrid, comparezca ea miSsla-audieacia, j ~" I
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del ! JHZfciAaos MILlTAHiS I
General Castaños, coa el objeto de respe*- I HZ~ I
dar a los cargos qfce la resultan en causa jREGIMIENTO INFANTERÍA DE AS-Iqae se le sigue por tentativa de estafa; aper- j TURIAS, NÚVi. 3i I
eibida que, de no verificarlo, s.rá declarada | Parra Romero (Benito*, hijo de José virebelde yle parará el perjuicio a que huele- de Venancia, natural de Madrid Ayunta|
"aÍSL.h mcÍem° de M*tód' de estad0 s'0,t^. dJA mismo tiempo raego y eacargo a to- oficio estudiante, de veintiséis años de edad1dailu1 Autoridades y ordeno a los Agentes domiciliado últimamente en esta Corte!déla Policía judicial procedan a la busca Conde Xiquena, núm. a, procesado 11del expresado procesado, cuyas señas per- falta de concentración a filas, comparecerá!

Ie
treinta día. ante elICoM

insrructor del regimienrol
urias, núm. ,1 Don Lm_l
ivera y,Ga¡ton, residenÍ
o apercibimiento que, deB
a declarado rebelde. |
Abril de 1917. I
anaadante Juez iastructorI
ÜtfRodríguez Rivtfa. 1

(B—1.4.8.)

O DE INFANTERÍA I
ON, NUM. 38 I
(Pedro), hijode Pedro yl
de Valladolid, avecindaI

a Madrid, calle de Blascol,segando izquierda, na-1
3 de 1893, de oficio aju -I
'Itero, estatura ua metroB
us señas personajes son-I
1 pelo, ojos azules, nariz!
\u25a0lar, boca regular, colorí
:iosa, aire marcial, pro|
icartado por haber 'falta-I. comparecerá en el tér|
s. coatados desde la pul
ruisitoria, ante elPrimer|
tractor de) Regimieat J
núm. 38, Don EnriquJ
;y, de no hacerle, serJa
nil de 1917. I
lente Jaez instructor, I
ae Meadicuti |

(B.-,.359) I
CAGONES DE NU-B
)E CABALLERÍA 1
dez Vigo y García dl
del Regimiento Dra«o|
1 de Caballería, y JueM
léate que se incoa conl
iado Vicente Pallé Fa|
:ve de primera deserl
«cultades que me coal

Adolfo Suárez

El Secretario,
Ledo. Luis Moliner

(B.—1.324.)

JUZGADO» MUNtC_PAl.ES

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León, yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, secita, llama y emplaza a Indalecio Ló-pez Mer, cuyas dreunstaacias y aetual pa-
radero se ignonra, para que comparezca
en dicho Juagado el día o de Mayo, a lasdkz y media, a celebrar juicio de faltas nú-mero 249 de i9I7; ba,o apercibimiento deque, si no lo verifica, le parará dperjuicioque haya lugar.

El Juez de primera Ínstasela,
Ricardo Cobos.

El Secretario,
Ledo. Vicente Mereae

(D.-40.)
PALACIO

Don Adolfo S*rez y GuHftw, Jaet da
fsx^!^0^° tostr^«M« dd dlstri.» ae Paíade de esta Corte

AW.García Berroo.1, do diez y,,ete años,
•olteré,eaapleado, natural de Córdoba, que
«vía ea 1. calle do laehafaatas, número %tercero derecha, y actual paradero se igao-
w*f*<\*e ea el término de diez díasoontados desde el siguiente al en que esúrequisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-dndi comparezca en miSala-audiencia, sita•n el Pelado de los Juzgados, calle del Ge-neral Castaños, con el objeto de responder

a los cargos que te resultan en causa que sefe sigue por estafa; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le pa-rara el perjuicio.a que hubiere lugar.

Madrid, a6 de Marzo de 19*7,

(N**.-1.556.) (B.—r.316.)
REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE

CÓVADON6A, NLfM. 40Velase© Aloaso (Félix), natural de.Ma-
drid, distrito de Palacio, de estado soltera,
domiciliado últimamente en Madrid, Pasee
de Extremadura, núm. 8, segundo derecha,
procesado por la falta grave de primera
deserción, comparecerá en el término d¡
treinta días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de esta requisitoria, ante el Capi-
tán Don Lope Brojeras Benito en el Juz-
gado militar del cuartel de Leganés; najo
apercibimiento que, de ao hacerlo así, ¿«rá
declaraste rebelde.
iLegaaéi, 3 de Abril de 1917.

\u25a0ElCapitán Juez instructor,

Hl-ope

V.'B.*
fíduardo de León yRaíaos.

ElSecretario,
Mariano Ürcfcfa.

(B.—Ia28.)íNúm. 1.516.)

_ Ert virtud de providencia del señor DonEduardo de León y Ramos, Juez municipaldel distrito de Chamberí de esta Corte, se«a,Hama y emplaza a Carlos Martínez N yManuel Collado N,cuyas demás circuastan-e«s y actual pandero Se ignoran, para quecomparezca ea dicho Juzgado el día 9 de
Mayo,alasdieZynÉediaj a ceJebrard^íaltus numero 185 de ,9i7; bajo 'apeí. (Núm. 1.337.) (B.-1.304.)
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